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LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL - EPA 
CARTAGENA, 

 
En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, en armonía con la Ley 768 
de 2002, el Acuerdo No. 029 de 2002 y el Acuerdo No. 003 de 2003, emanado del Concejo 
Distrital de Cartagena, el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 1076 de 2015 (Decreto 1791 de 1996)  
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

I. COMPETENCIA 
 
Que la Constitución Política en los artículos 79, 80 y en el numeral 8º del artículo 95, 
consagran la obligación del Estado de proteger la diversidad del ambiente, de prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental y el derecho de todas las personas a gozar de 
un ambiente sano; así mismo, consagra como deber de las personas y el ciudadano 
proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano. 
 
Que el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 ordenó a los Concejos Distritales de Barranquilla, 
Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de establecimientos públicos, para que 
ejerzan dentro del perímetro urbano de la cabecera distrital, las mismas funciones atribuidas 
a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere referente al medio ambiente 
urbano y en los mismos términos del artículo 66 de la Ley 99 de 1993.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, mediante el 
Acuerdo No 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo No 003 de 
2003, erigió al Establecimiento Público Ambiental de Cartagena como máxima autoridad 
ambiental encargada de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente 
y los recursos naturales renovables. 
 

II. ANTECEDENTES 
 

El día 21 de junio de 2023 a las 11:00 am, se aplicó visita de vigilancia y control por parte 

de funcionarios de la Subdirección Técnica y Desarrollo Sostenible del Establecimiento 

Público Ambiental, EPA Cartagena, en la dirección Parquiamérica Km 6 Mz. K Lote 1 A4 y 

1 A5, donde se encuentra ubicado el establecimiento DISAN COLOMBIA S.A.S. y en el 

desarrollo de esta, el técnico asignado determinó la existencia de “ALMACENAMIENTO DE 

SUSTANCIAS PELIGROSAS SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL DE LA 

AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE”. 

Como hechos constitutivos de la infracción, se indicaron los siguientes: 

 “No contar con la licencia ambiental requerida para almacenar sustancias 

peligrosas, con excepción de hidrocarburos, conforme lo establece el Decreto 1076 

de 2015” 

 

Que, los anteriores hechos generaron la imposición de una medida preventiva consistente 

en “SUSPENSIÓN DE OBRA O ACTIVIDAD y COLOCACIÓN DE SELLOS (107-2023)” 

Que lo anterior, reposa en el Acta de visita No. 116-2022, que se incorpora a continuación:  
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Con base en lo evidenciado por parte de la Subdirección Técnica y Desarrollo Sostenible 

del Establecimiento Público Ambiental, EPA Cartagena, fue legalizada el acta de imposición 

de medida preventiva, a través de EPA-AUTO-0857-2023 de lunes, 26 de junio de 2023; 

“por medio del cual se legaliza un acta para la imposición de medida preventiva en 

flagrancia al establecimiento DISAN COLOMBIA S.A.S., con NIT. No. 860048867-6”, 

en el que se resolvió: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR el Acta de imposición de medida No. 116-2022, 
conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1333 de 2009, en contra del 
establecimiento DISSAN COLOMBIA S.A.S., con NIT. 860048867-6; ubicado en 
Parquiamérica Km 6 Mz. K Lote 1 A4 y 1 A5. Correo Electrónico: 
victor.leon@disan.com.co y sandra.laverde@disan.com.co; Teléfono: 3157214839. 

ARTÍCULO SEGUNDO: LEGALIZAR la medida preventiva en el presente Acto 
Administrativo y CONFIRMAR la misma de acuerdo con lo manifestado en 
precedencia y consistente en “SUSPENSIÓN DE OBRA O ACTIVIDAD y 
COLOCACIÓN DE SELLOS (107-2023)”; 
 

 Iniciar trámite de la licencia ambiental teniendo en cuenta los requisitos 
establecidos en los artículos 2.2.2.3.6.1 y 2.2.2.3.6.2 del decreto 1076 de 2015; 
de manera inmediata. En un término de 5 meses. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento parcial o total a este requerimiento, dará lugar a la 
imposición de las medidas y sanciones, previo agotamiento del proceso sancionatorio 
ambiental. (Ley 1333 del 2009), sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que 
haya lugar.  

(“) 

El acto administrativo precedente, fue notificado en debida forma al establecimiento de 
DISSAN COLOMBIA S.A.S., con NIT. 860048867-6; ubicado en Parquiamérica Km 6 Mz. 
K Lote 1 A4 y 1 A5. Correo Electrónico: victor.leon@disan.com.co y 
sandra.laverde@disan.com.co; Teléfono: 3157214839. 
 
Que posteriormente, la Subdirección Técnica y Desarrollo Sostenible emitió el Concepto 
Técnico No. 1068 de fecha 17 de julio de 2023. 
 
Establecidos los antecedentes relacionados con la empresa DISAN COLOMBIA S.A.S., se 

procede con el trámite correspondiente, teniendo en cuenta: 

 
III. FUNDAMENTO JURÍDICO Y FÁCTICO 

 
El artículo 79 de la Constitución Nacional, prevé: “Todas las personas tienen derecho a 

gozar de un ambiente sano, el cual lleva implícito el derecho a la vida dentro de las 

condiciones dignas y de salubridad.” 

 
El artículo 80, Inciso 2º de la misma Constitución, señala: “El Estado deberá prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 

reparación de los daños causados.” 

 
Ahora bien, de conformidad con la Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del 

Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 

medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 

Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”, le compete a la autoridad ambiental  
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ejercer las funciones de control y vigilancia del ambiente y los recursos naturales 

renovables, con el fin de velar por el cumplimiento de los deberes del Estado y de los 

particulares en materia ambiental y la de proteger el derecho constitucional a un ambiente 

sano. 

 

La ley ibidem señala en el artículo 31, dentro de las funciones de las autoridades 
ambientales, la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de 
recursos naturales renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación de los daños causados. 
 
A su vez, el inciso segundo del artículo 107 de la citada Ley 99 de 1993, señala  
 
“…Las normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o 
de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los particulares…” 
 
En este orden, la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento 
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, sobre la titularidad de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental, en su artículo 1°, establece: “…La titularidad de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, en el Estado a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las 
de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que 
se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los Establecimientos Públicos Ambientales a 
que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del 
Sistema de Parques Nacionales Naturales UAESPNN, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos impondrá al infractor de las normas 
ambientales, mediante acto administrativo motivado y según la gravedad, las sanciones y 
medidas preventivas pertinentes…” 
  
La citada ley, sobre la facultad de prevención de las autoridades ambientales, en su artículo 
2°, dispone: 
 
 “Artículo 2°. Facultad a prevención. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial; la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales; 
las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; las Unidades 
Ambientales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993; los establecimientos públicos a los que hace alusión el artículo 13 de la 
Ley 768 de 2002; la Armada Nacional; así como los departamentos, municipios y distritos, 
quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia sancionatoria 
ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y ejecutar 
las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables, 
según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades”. 
 
Así mismo, sobre los principios rectores que guían el procedimiento sancionatorio 
ambiental, la precitada ley señala en su artículo 3°  
 

“ARTÍCULO 3º. Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 
1993”. 
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El artículo 18 de la Ley 1333 del 2009, sobre la iniciación del procedimiento administrativo 
sancionatorio, consagra:  
 
“…El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como 
consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto 
en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se 
procederá a recibir descargos…”  
 
A su vez, el artículo 22 de la norma en mención, sobre la verificación de los hechos 
determina: “La autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y  
 
 
pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios”. 
 
Que, en lo directamente relacionado con la obligación de tramitar la respectiva licencia 
ambiental, para el desarrollo de la actividad económica de la empresa, el Decreto 1076 de 
2015 en su artículo 2.2.2.3.2.3 dispone:  
 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.2.3. Competencia de las Corporaciones Autónomas 
Regionales. Las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas 
mediante la Ley 768 de 2002, otorgarán o negarán la licencia ambiental para los 
siguientes proyectos, obras o actividades, que se ejecuten en el área de su 
jurisdicción. 
 
(…) 
 
16. Los proyectos cuyo objeto sea el almacenamiento de sustancias 
peligrosas, con excepción de los hidrocarburos.” (Negrita fuera de texto). 

 
Que para el trámite de la licencia ambiental, se debe acudir a lo normado en los artículos 
2.2.2.3.6.1 y 2.2.2.3.6.2 del Decreto 1076 de 2015 que en sus apartes pertinentes indican:  
 

“ARTÍCULO 2.2.2.3.6.1. De la evaluación del diagnóstico ambiental de 
alternativas (DAA). En los casos contemplados en el artículo 18 del presente 
decreto, se surtirá el siguiente procedimiento: 
 
El interesado en obtener licencia ambiental deberá formular petición por escrito 
dirigida a la autoridad ambiental competente, en la cual solicitará que se determine 
si el proyecto, obra o actividad requiere o no de la elaboración y presentación de 
Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA), adjuntando para el efecto, la 
descripción, el objetivo y alcance del proyecto y su localización mediante 
coordenadas y planos. 
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, la 
autoridad ambiental se pronunciará, mediante oficio acerca de la necesidad de 
presentar o no DAA, adjuntando los términos de referencia para elaboración del DAA 
o del EIA según el caso.”  
 
(…) 
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ARTÍCULO 2.2.2.3.6.2. De la solicitud de licencia ambiental y sus 
requisitos. En los casos en que no se requiera pronunciamiento sobre la 
exigibilidad del diagnóstico ambiental de alternativas (DAA) o una vez surtido dicho 
procedimiento, el interesado en obtener licencia ambiental deberá radicar ante la 
autoridad ambiental competente, el estudio de impacto ambiental de que trata el 
artículo21 del presente decreto y anexar la siguiente documentación: 
 
1. Formulario Único de Licencia Ambiental. 
2. Planos que soporten el EIA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
1415 de 2012, que modifica y actualiza el Modelo de Almacenamiento Geográfico 
(Geodatabase) o la que la sustituya, modifique o derogue. 
3. Costo estimado de inversión y operación del proyecto. 
4. Poder debidamente otorgado cuando se actúe por medio de apoderado. 
5. Constancia de pago para la prestación del servicio de evaluación de la licencia 
ambiental. Para las solicitudes radicadas ante la ANLA, se deberá realizar la 
autoliquidación previo a la presentación de la solicitud de licencia ambiental. En caso 
de que el usuario requiera para efectos del pago del servicio de evaluación la 
liquidación realizada por la autoridad ambiental competente, ésta deberá ser 
solicitada por lo menos con quince (15) días hábiles de antelación a la presentación 
de la solicitud de licenciamiento ambiental. 
6. Documento de identificación o certificado de existencia y representación legal, en 
caso de personas jurídicas. 
 
7. Certificado del Ministerio del Interior sobre presencia o no de comunidades étnicas 
y de existencia de territorios colectivos en el área del proyecto de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones relacionadas con el Protocolo de Coordinación 
lnterinstitucional para la Consulta Previa. 
8. Copla de la radicación del documento exigido por el Instituto Colombiano de 
Antropología e Historia (ICANH), a través del cual se da cumplimiento a lo 
establecido en la Ley 1185 de 2008. 
9. Formato aprobado por la autoridad ambiental competente, para la verificación 
preliminar de la documentación que conforma la solicitud de licencia ambiental. 
9. Formato aprobado por la autoridad ambiental competente, para la verificación 
preliminar de la documentación que conforma la solicitud de licencia ambiental. 
 
(…) 

 
Los hechos constitutivos de la presunta infracción y las pruebas recolectadas por el cuerpo 
técnico del Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, quedaron establecidas en el 
CONCEPTO TÉCNICO No. 1068 del 17 de julio de 2023, el cual fue remitido a la oficina 
asesora jurídica a través de memorando EPA-MEM--02404-2023: 
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Así las cosas, de acuerdo con el contenido del concepto técnico No. 1068 del 17 de julio de 
2023, se indica un presunto incumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015, 
que adicionalmente, se destaca que la empresa había sido requerida anteriormente a través 
del EPA-AUTO-0127-2022 del 24 de febrero de 2022, en el cual se declaró que la empresa 
DISAN COLOMBIA S.A, con Nit. 860.048.867-6, incumple con lo estipulado en el artículo 2 
de la resolución 1362 de 2007, ya que no se encuentra inscrito en el registro de generadores 
de residuos peligrosos. 
 
En la anterior decisión, se requirió a la empresa DISSAN COLOMBIA, lo siguiente: 
 

“4.1 Contar con licencia ambiental para desarrollar la actividad de almacenamiento 
de sustancias peligrosas y así dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 16 
del artículo 2.2.2.3.2.3 del decreto 1076 de 2015.  
4.2 Iniciar trámite de la licencia ambiental teniendo en cuenta los requisitos 
establecidos en los artículos 2.2.2.3.6.1 y 2.2.2.3.6.2 del decreto 1076 de 2015; de 
manera inmediata. En un término de 5 meses.  
4.3 Dar cumplimiento al artículo 2 de la resolución 1362 de 2007, solicitando la 
inscripción en el registro de generadores de residuos peligrosos, de acuerdo con el 
formato de carta establecido en el Anexo número 1 de la presente resolución, en un 
término de 5 días hábiles.  
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4.4 Actualizar el Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos, incluyendo marco 
legal, diagnóstico de generación con sus respectivas fuentes y corrientes, 
clasificación, movimiento interno, el manejo dado a estos residuos, especificando la 
empresa gestora, así como el tratamiento y disposición final. Se recibirá en la 
próxima visita de seguimiento.  
 
4.5 Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o 
desechos peligrosos en sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos 
residuos representan para la salud y el ambiente, conforme lo establece el literal g 
del artículo 2.2.6.1.3.1 del decreto 1076 de 2015. 
4.6 En el área de almacenamiento temporal de residuos peligrosos: Construir dique 
de contención Identificar el sitio Garantizar que el etiquetado de sus residuos 
peligrosos se realice conforme a la normatividad vigente. En un término de 3 meses. 
4.7 Presentar el permiso de vertimientos del Parque Industrial TLC de las Américas 
Parquiamerica S.A que ampara la descarga de las de aguas residuales domésticas, 
en un término de 30 días calendario.  
4.8 Informar la conformación y asignación de funciones del Departamento de 
Gestión Ambiental, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.8.11.1.7 del decreto 
1076 de 2015, en un término de 30 días.  
4.9 Elaborar e implementar el Plan de Gestión de Riesgo de Desastres de las 
Entidades Públicas y Privadas (PGRDEPP) teniendo en cuenta lo establecido en los 
artículos 2.3.1.5.2.1.1 y 2.3.1.5.2.1.2 del decreto 1081 de 2015 (decreto 2157 de 
2017). En un término de un mes 

 
Por todo lo anterior, teniendo en cuenta los antecedentes, la visita de inspección, la 
presunta comisión de la infracción ambiental por parte de la empresa DISAN COLOMBIA 
S.A.S., se configuran las condiciones determinantes para la aplicación del artículo 18 de la 
Ley 1333 del 2009, sobre la iniciación del procedimiento administrativo sancionatorio, que 
se reitera, consagra lo siguiente:  
 

“…El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte 
o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo 
dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el 
inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia 
o confesión se procederá a recibir descargos…”  

 
IV. DOCUMENTOS SOPORTE 

Como soporte y evidencia para sustentar la solicitud de imposición de medida preventiva 
de “SUSPENSIÓN DE OBRA O ACTIVIDAD E IMPOSICIÓN DE SELLOS” (Artículo 36 de 
la ley 1333 de 2009), descrita en el artículo 39 de la misma normativa, que indica: 

“ARTÍCULO 39. Suspensión de obra, proyecto o actividad. Consiste en la orden de cesar, 
por un tiempo determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución de un proyecto, 
obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a los recursos 
naturales, al medio ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin 
contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autorización o cuando se incumplan 
los términos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas.”, se expidió el “Acta 
de visita para imposición de medida preventiva”; No. 116 del 21 de junio de 2023, 
posteriormente, en cumplimiento del trámite de ley, se expidió el Concepto Técnico No. 
1068 del 17 de julio de 2023, remitido por parte de la Subdirección Técnica y Desarrollo 
Sostenible a través del EPA-MEM- 02404-2023, las cuales hacen parte del presente acto 
administrativo. 

 



 

 
 
 

 
 
 
 

AUTO NO. EPA-AUTO-1106-2023 DE VIERNES, 21 DE JULIO DE 2023 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL CONTRA LA EMPRESA DISAN 

COLOMBIA S.A.S., CON NIT. 860048867-6”  

25 

F-GJ-003 – FORMATO DE AUTOS ADMINISTRATIVOS 
Versión: 1.0 

Vigencia: 28/11/2020 

 

V. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Debido a los hechos anteriormente mencionados y la normatividad previamente citada, así 
como la verificación de evidencias aportadas en el acta de visita sobre los hechos 
acaecidos, el Establecimiento Público Ambiental, EPA Cartagena en uso de la facultad de 
prevención, encuentra méritos para dar inicio al procedimiento administrativo sancionatorio 
por el presunto daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al paisaje o la 
salud humana. Adicionalmente, es importante tener en cuenta que la empresa DISAN 
COLOMBIA S.A.S., había sido requerida a través de EPA-AUTO 0127-2022 del 24 de 
febrero de 2022, sobre la obligación de gestionar y obtener la licencia ambiental necesaria 
para su operación, lo cual indica, que a la fecha ha sido renuente en el trámite de dicho 
requisito, constituyéndose una posible omisión de sus obligaciones como generador de 
sustancias peligrosas. 

Como consecuencia de lo anterior, el Establecimiento Publico Ambiental, EPA 
CARTAGENA en uso de sus facultades, procederá en estricta observancia de lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, a ordenar el inicio del procedimiento sancionatorio 
ambiental contra DISSAN COLOMBIA S.A.S. con NIT. 860048867-6; Dirección: 
Parquiamérica Km 6 Mz. K Lote 1 A4 y 1 A5; Correo Electrónico: 
victor.leon@disan.com.co y sandra.laverde@disan.com.co; Teléfono: 3157214839, 
con el objeto de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas 
ambientales. 
 
Es de anotar que, tal como lo indica el artículo 20 del procedimiento sancionatorio 
ambiental, una vez se haya iniciado, cualquier persona podrá intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993, y además, que en el desarrollo del mismo, podrá 
contarse con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones 
de control y vigilancia ambiental. 

Sumado a ello, esta autoridad ambiental podrá realizar todo tipo de diligencias 
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, 
mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y 
pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar 
los elementos probatorios, en atención a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1333 de 
2009. 

A su vez, en cumplimiento de lo ordenado por el inciso final del artículo 56 ídem, se deberá 
comunicar a la Procuradora 3 Judicial II Ambiental y Agraria de Cartagena, el presente auto 
de apertura. 

En razón y mérito de lo expuesto, la directora del Establecimiento Público Ambiental, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Procedimiento Administrativo Sancionatorio Ambiental en 
contra del establecimiento denominado DISSAN COLOMBIA S.A.S. con NIT. 860048867-
6; Dirección: Parquiamérica Km 6 Mz. K Lote 1 A4 y 1 A5; Correo Electrónico: 
victor.leon@disan.com.co y sandra.laverde@disan.com.co; Teléfono: 3157214839, 
de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente auto. 

PARÁGRAFO 1: Con la finalidad de establecer con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y complementar los elementos probatorios, el EPA Cartagena podrá realizar todo 
tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y pertinentes, en 
los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
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PARÁGRAFO 2: De evidenciarse que los hechos materia del presente procedimiento 
sancionatorio fueren constitutivos de contravenciones, delitos, falta disciplinaria o de otro 
tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad 
correspondiente, acompañando copia de los documentos pertinentes en cumplimiento del 
artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ténganse como pruebas el Acta de visita No. No. 116 del 21 de 
junio de 2023, posteriormente, en cumplimiento del trámite de ley, se expidió el Concepto 
Técnico No. 1068 del 17 de julio de 2023, remitido por parte de la Subdirección Técnica 
y Desarrollo Sostenible a través del EPA-MEM- 02404-2023, las cuales hacen parte del 
presente acto administrativo y fueron emitidos por la Subdirección Técnica y Desarrollo 
Sostenible del Establecimiento Público Ambiental. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente o por aviso al representante legal del 
establecimiento DISSAN COLOMBIA S.A.S. con NIT. 860048867-6; Dirección: 
Parquiamérica Km 6 Mz. K Lote 1 A4 y 1 A5; Correo Electrónico: 
victor.leon@disan.com.co y sandra.laverde@disan.com.co; Teléfono: 3157214839, a 
través de su representante legal o de su apoderado debidamente constituido, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley 1333 de 2009 y los 
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo – CPACA). 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR y REMITIR la presente actuación administrativa a la 
Procuradora 3 Judicial II Ambiental y Agraria de Cartagena y los documentos constitutivos 
del expediente, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 
1333 de 2009. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente acto administrativo en el 
Boletín Oficial del Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, EPA Cartagena. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 del CPACA. 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., 06 días del mes de Julio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALICIA TERRIL FUENTES 
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